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SIGC 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora juez el expediente virtual del presente 
proceso Ejecutivo, informándole que se recibió del Centro de Servicios Judiciales, 
el trámite de notificación del demandado, dado que la notificación enviada al 
correo electrónico alejandroinfantesierra@hotmail.com  informado por la Nueva 
EPS., no pudo ser entregada. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 2 de junio del 
2022. 

Secretaría 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  EJECUTIVO   
Demandante:        GUSTAVO ALONSO OROZCO CASTILLO 
Demandado:         JONATHAN ALEJANDRO INFANTE SIERRA 
Radicado:              170014003010-2021-00221-00 
Interlocutorio Nro.  570 

 
Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone agregar al 
expediente virtual del proceso de la referencia, las diligencias devueltas del 
CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL FAMILIA DE MANIZALES, las cuales se ponen 
en conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes. 
 
En consecuencia, cumpliendo lo establecido por el artículo 317 del Código General del 
Proceso, se requiere a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, 
realice la notificación de la parte demanda en este asunto, en los términos previstos en 
los artículos 291 a 293 ibídem, o al tenor de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 
del 2020, so pena de declarar el desistimiento tácito a que se refiere la norma en cita, 
con las consecuencias y efectos establecidos en la misma. 
 
En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, 
realice la notificación del demandado JONATHAN ALEJANDRO INFANTE SIERRA, en los 
términos previstos en los artículos 291 a 293 ibídem., o al tenor de lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 806 del 2020, so pena de declarar el desistimiento tácito a que se 
refiere la norma en cita, con las consecuencias y efectos establecidos en la misma. 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE por estado y al día siguiente por el medio más expedito el 
presente proveído. 
 
TERCERO: PERMANEZCA en Secretaría el expediente por el término enunciado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 
 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 91 el 3 de junio de 2022 
Secretaría 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Lopez Aguirre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4c9e20f35957ec41732902fb242d533b54b4a01cee42150d75152107c0a0c714

Documento generado en 02/06/2022 11:12:59 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


